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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 173-2017-MDP/ALC

Paracas, 28 de Abril de 2017.

EL A L CA LDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS:

CO NSIDERANDO :

Que, de acuerdo al artículo II del Titulo P relim inar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
M unicipalidades, los gobiernos locales gozan de autonom ía política, económ ica y adm inistrativa en 
los asuntos de su com petencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado, establece 
para las M unic ipa lidades radica en la facultad de e jercer actos de gobierno, adm inistrativos y de 
adm inistración, con sujeción al ordenam iento jurídico;

Que, el Día internacional del Trabajo celebrado el 1 de Mayo, es la fiesta tam bién del 
M ovim iento O brero Mundial. Desde su establecim iento, el Día del Trabajo es una jornada de lucha 
re ivindicativa y de hom enaje a los Mártires de Chicago que fueron a justic iados por su participación 
en las jo rnadas de lucha por consecución de la jornada laboral de ocho horas, que culm inaron con 
la huelga del 1 de m ayo de 1886, en los Estados Unidos;

Que, la M unicipa lidad Distrital de Paracas, con m otivo de celebrarse el 1 de Mayo el Día 
Internacional del Trabajo, ha dispuesto reconocer y condecorar a la señora CECILIA MARGARITA  
HUANACO RO M A NÍ por su disciplina, puntualidad, disciplina en el desarrollo  de sus funciones 
como servidora m unicipal;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27972, Ley 
O rgánica de M unic ipa lidades;

SE RESUELVE:

Artículo Ún ico .- RECONO CER Y CO ND EC O R A R  en el DIA INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO a la señora CECILIA MARGARITA HUANACO ROMANÍ por su puntualidad, 
eficiencia, ded icac ión  y disciplina en el desarrollo  de sus funciones como servidora municipal.

REGÍSTRESE, CO M U NÍQ UESE Y CÚMPLASE.
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ALCALDÍA

Sr. Miguel Angel Castülo Oliden 
ALCALDE


